
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. No. 990013189001 2017 00113 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado: Hugo Janio López Chaquea 

 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada), 3 de mayo de 2022. Al 

despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, con nueva liquidación 

de crédito y solicitud de secuestro. Provea.  

 

  

 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Puerto Carreño Vichada, veintidós (22) de junio de 2022 

 

De la actualización de liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante, por no cumplir los postulados previstos en el Art 446 Numeral 4 

C.G.P., se tiene por improcedente. 

 

De la solicitud de expedición o remisión nuevamente de despacho comisorio, con 

destino al Juez Promiscuo Municipal de Santa Rosalía, para adelantamiento de 

diligencia de secuestro, que fue decretada mediante auto de fecha 30 de julio 

de 2018, este Despacho accede a lo solicitado y en consecuencia, ordena que 

por secretaria se l ibre despacho comisorio con los insertos del  caso, al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosal ía, Vichada. El  Juez 

comisionado podrá f i jar honorarios provis ionales al secuestre 

conforme los l ineamientos establecidos en el Acuerdo PSAA15 -10448 

del 28 de diciembre de 2015 y deberá dar cumplimi ento a lo 

dispuesto en el artículo 48 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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